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1. FINALIDAD Y MÉTODO.

La finalidad de este articulo no es otra que exponer el estado actual de la cues-
tión sobrela compensacióntributaria. Estedesignioha sido motivado,fundamen-
talmente,por la importanciaprácticadeestamateriaparalos obligadosal pago.

Importanciaquederiva, no sólo por pertenecera la agrupaciónlegal quela
propia Ley General Tributaria describe como «medidasquefócilitan o reducenlas
obligacionesa cargo de los sujetosp~sivos»~,sino tambiénpor el granusoquede
la compensaciónhan hechorecientementelas empresasespañolas.Porejemplo,
segúnlos datosfacilitadospor la AgenciaEstatalde AdministraciónTributaria2,
hastaoctubrede 1993 sesolicitaron740compensaciones,frente a las 279 del año
anterior.El importe de las solicitudesde todo el año 1993, asciendea 153.000
ínillones de pesetas,frentea los 53.000de 1992.Tradicionalmentelas empresas
que seacogíana la compensacióneranlas querealizabangrandesobraspúblicas,
en la actualidad tambiénlas empresasdel sectorsanitariointentancompensarsu
crédito(180.000millones)con los impuestosquedebena Hacienda

El métodoa seguirparaconseguiresepropósitoconsisteenel siguienteplan
expositivo:primero, se trazanlosantecedentesnormativosdela compensación.En
segundolugar, se exponeel régimenjurídico tributario de la compensación,es
decir, quiénessonlos sujetosy los requisitosquedebencumplir las deudasy los
créditos paraqueseancompensables.Y por último, se debedarcuentade la tipo-
logia, procedimientos y efectos de la compensación.

¡ EM,, LGT apañado7, últimopárrafo.

2 Enlo sucesivo.AEAT.

Cfr. Expansión, 17 dc septiembrede 1996.
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II. EVOLUCIÓN HISTÓRICA

Comoes sabido, la compensación es uno de los modo de extinciónde la deu-
datributariareconocidosporel ordenamientotributario español.Sin embargo.esta
aceptación es relativamente reciente.

Las primeras tendencias fueron reacias a la admisibilidad de la compensación
como medio de extinción de la obligación tributaria. Las razonesúltimasde tal
inadmisibilidaderan el principio de indisponibilidad del crédito tributario y el
deberconstitucionalde contribuir4.

Los ordenamientosjurídicos más modernosla admiten~, aunqtíecon dife-
renteamplitud, y por supuesto,con diversidadde criterios.

1) Antecedentesnormativos.

Esteepígrafecomprendeaquellasnormasqueestablecíanalgún supuestode
compensación,y quecalifico comoantecedentespor ser anteriores a la Ley Gene-
ral Tributaria. Estasson: el Decretode 17 dejunio de 1939 sobreContribución
excepcional sobre beneficios extraordinarios, el Estatuto de Recaudación de 1948
y el Reglamentodel Impuestode DerechosRealesy Transmisionesde Bienesde
ISde enero de 1959.

A) Por lo que se refiere al ordenamientoespañol,la primera disposición
querecogela compensaciónen el ámbitotributario esel Decretode /7 dejunio de

Dice MATEO, citandoa BI,VMENSTVIN, quela inadunisibilidadde la conipeosacjón era«debi¿laa
su condiciónde cbliga¿:ióncíe Derechopúblico y por entenderse que, constituve,¡dola ‘nisina Un deber

v’í¿ o ¿¡el,vu/ehpasivo,aopuedeverest¿libe,¿ído¿leí ~>iisOiojiot referenciaa relacio,,esde cíer¿,¿ Izo
patriínonial ¿le cualquiergénerocefi el entepúblico». Comosepuedeobservar,1 OS mot vos son los
mismosque los expuestosenel texto. Sólocambiala terminología.Cfr. MATI?o. 1..:” Extinción de la
obligación tributaria por compcnsaeión’>,en (oiO¿’nt¿iIioSa la Lev GeneralTributaria y Micosponí su
reforma, Ibm homenajeal Prof, Dr, 1), fernandoSAINZ DV BVIANDA, vol. II. lid. IEI<. Madrid, 1991,
p. 1047.

Por ejemplo, el Código Tributario Peruano<Decretolegislativo773. de 3ti de diciembrede
1993)la regulaen su artículo40en los siguientestérminos:«Lodcud¿itributario podrá sercampea-

soda, total oparcialinente,por lo Ad,nin¡str¿íción Tribut¿,rici <00 los <n’ditris fíor tribuío.s, s¿tnc:ion e.s•
e iii tereses p¿igados cii exceso o indebidcimente. siciopie que no se encucíitren prescritos s sean
¿¿¿luz ¿nistrodos jio r el in ismo Organo.

Tratándosede tril,utos aclininistr¿,¿lo.vpor la SUNA1 1 SuperinlendenciaNacionaldeAdoíinislra-
cian Tributan al, los deudorestributarios o sos pre s¿ njan ,¿~s liodrán compensar i4nu amente ¿ji los
¿¿isos e.stoblec ides expresaioen te ¡‘o r ¡¿u lev. sic oupi ¿ ¿/uc tío se e,u ucizí reíu prQS< ritos. Respecto de tos
demás pu~‘cssetí exceso o indebidos. ¿Jet erán solícita, a la A¿¡nilo ¡str¿íc lón Tribujorio la dc u’oluc iá,¡,
conjorme a lo dispuesto ci; los Artículos 38.’x 9

Respecto de los í ribíuior ¿.í¿bnin i.str¿ídos por ¿‘tíos (irgan os, los d¿udores tributarios o sus r¿pre
sentante.s podrán .voli¿.iu.,r la conzpeíusocion total o pci rc ial cJe los créditos liquidados y cxigibles por ni—
bulos. 5¿in<.iOfl es o interúses, pagcído.s en exc ¿ so o i ,iclc bi¿í¿ín,ea.te, sielopre que no se en¿:urntren
prescritos y sean cídminisí rodos por cl Otisnio O, r~cíeío »
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1939sobreContribuciónexcepcionalsobrebeneficiosextraordinarios,al permi-
tir queel deudordela Contribucióncitada,quea su vez fuese acreedordirectodel
Estadopor servicios,obraso suministrosllevadosa caboa partirdel 18 dejulio de
1936, pudieseefectuarel pago de dicho tributo mediantecesióna la Hacienda
Públicadel créditoque,por algunode los conceptosexpresados,tuvieserecono-
cido, directay personalmente,en certificaciónlibradaal efecto.Parallevarlo a
cabo,su artícuLo2.0 establecíaque:

«La IntervencióndeHaciendaremitirá, bajo facturaduplicada,al organismode su
procedencia,la certificaciónendosada,paraqueen su vista dispongase expidaun
mandamiento de pago en formalización por la suma que representela certificaciónasí
diligenciada,imputándoloal créditopresupuestoa que el suministro,obrao servicio
altcte.Dicho organismouniráal mandamientode pagola certificaciónoriginal del
crédito contrael Estado,consignandoen el cuerno de aquél la liquidación de la
Contribuciónexcepcionalsobrebeneficiosextra(,l’dinar!05queha de sersatisfecha.

La Delegaciónde Haciendacoínpetente,enpresenciadel mandamientodepago
de refercuicia,dispondrála expedicióndel mandamientode ingreso,en formaliza-
ción,por igual suma,con aplicación a la Sección primera del presupuesto de ingre-
sos,contribucionesdirectas,Capítulo 3,0, art, 5~~’~Contribución excepcional sobre
beneficios extraordinarios. — Ley de 5 dc enero de 1939”, en el que hará constar la
liquidación que con dicho ingreso se cancela»k

Las notascaracterísticasde la compensación,queveoen el citadoDecreto,son
las siguientes:

1.0 Se justifica tal mododepagopor razonesdejusticiapues,coínorecono-
ceel Decreto,muchasde las gananciassometidasa tributación no habíansido
satisfechasal terminarla guerra.Ademásde estarazónúltima, a nadiese le esca-
pa que,por la situaciónhistórica,la falta de liquidez del Estadoy delos particu-
laresera obvia.

2fr Se autorizala compensación—o formalizaciónen la expresióndel
Decreto—deunamaneramuy restringida.No sóloparadeterminadoscréditosy
deudas,sino que se requierequeesoscréditosy deudasesténíntimamenterela-
cionados.por cuantoque lasdeudasson las de la Contribuciónexcepcionalsobre
beneficiosextraordinarios,y los créditosson, precisamente,los que tienen su
origenen las relacionesque los contribuyentestuvieroncon el Estadodurantela
guerra, y que, por tanto,originaronesosbeneficiosextraordinarios.

En cuanto a la terminologíade la normativacomentada,la expresión«forma-
lización» es el equivalente de la compensación en el ámbito de la Contabilidad
Pública. En efecto, es un vocablode tal disciplinaquese utiliza parareferirsea la
«operaciónvirtual que suponela aplicaciónsimultáneade ingresosy pagos,
mediantela cual quedancompensadoscréditosy débitosde la HaciendaPública
con los administradoso particularesengeneral,sin quetengalugarningúnmovi-

Cfr, art. 22, pánafos2 y 3. del Decretocitado.
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mientode fondoso efectosen las cajasdel Tesoro.Tienelugaren aquelloscasos
en que la HaciendaPúblicaresultasimultáneamentedeudoray acreedoraen rela-
ción con una mismapersona,produciéndoseuna compensaciónautomáticade
derechosy obligacionespor el importe de la menorcuantía,realizándoseel movi-
mientodefondos solamentepor la diferenciaentrelos importesde losderechosy
los de las obligaciones»7.

Porsuparte,y de acuerdocon el conceptoexpuesto.la doctrinaentiendeque
cl pago en formalización es un acto registrable en la contabilidad de tesorería, dis-
tinta de la contabilidadde ingresosy gastost.

3” Sólo se permite la formalizaciónen el plazo de ingreso voluntario. A

pesarde ello, el Ministro de Haciendaestabaautorizadoparatomar las medidas
oportunasque garantizasenla efectividaddel beneficioreconocidoa los contri-
buyentes,«autí en los casosen queelplazode ingresovolutítaric hubiere venc.i
do»

B) Posteriormente, aparece un supuesto de compensación en el Estatuto
de recaudaciónde 1948 u(L en cuyo artículo 114.2.0establecíaque: ¿¿Para el
cobro de estaclasede débitos[de las Diputaciones y Ayuntamientosl. tanto en
período voluntario comoen el újecttltvo,secíplicarcí enprimer términoel 5¡5

tema de compensacionestablecidopor los artículos 1.195 y siguientesdel
Código Civil, siendolos Delegadosde HaciendalasAutoridadescotnpetentes
para acordartal compenstíción».Tenía corno características fundamentales las
que siguen:

1.0 Serefería,exclusivamente,a las deudasde los Diputacionesy Ayunta-
mientos.

2.0 A diferencia del Decreto de 1939. se permite la compensación tanto en
período voluntario como en el ejecutivo.

3.” Se establece este modo de pago de manera preferente.
40 La demostración de la inexistencia de normas tributarias sobre compen-

sación, se hace palpable con la remisión a los preceptos del Código Civil en esta
materia.

C) Más ¡arde,el Reglamentodel Impuestode 1)erechosReo/avy Transmi-
sionesde Bienesde 15 de enerode /959 permite la compensaciónpara tín
caso dc devolución dc ingresospor anulaciónde operaciones:

CfI. Ecoetontía/>lanela. Dicciottc¿rio Enciclopédicc;, tcnzuo Y. 1 Y ed., rditorial Plaoeca. Barcelo-
na. l98l,p.lSS,

Cii, Col<u»~L Gc:kRRttl¿o.L.: «Lasfiunciou,esconlablesde la InterveniónGeneralde la Adminis-
tracióndel Estados’,en Cintas Revista espcuúola de Derecho Fhu¿u,ciero, núm. 5, 975. sp. 86-87.

Oír, art. 52 dcl Decretocitado.
u» Decretode 29dc diciembrede ¡948.

Oír art. 1 30.2 del Reglamentocitado.
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«En casode anulaciónde liquidacionesque debanser sustituidaspor otrasde
cuantíainferior, el pago podrá realizarse mediante formalización, verificándosela
devolución de la diferencia, siempre quetodasfuesengiradaspor la mismaoficina
liquidadora y a cargo de las mismas personas.»

Es decir, se trata de un caso muy concreto: restringido a un sólo impuesto y a
unas determinadas liquidaciones: las giradas por la misínaoficinay a cargode la
mísma persona en caso de anulación de aquellas.

2) Normativa posterior a la LGT

Una vezexaminadoslos antecedentes,procedeanalizarla normativade la
compensacióna partirde lapromulgaciónde la Ley GeneralTributaria.Portanto,
la primera norma a estudiarserá la propia Ley, examinandoposteriormenteel
ReglamentoGeneralde Recaudaciónde 1968,y el de 1990.

A) Con la protnulgación de la Ley GeneralTributaria la compensaciónse
establece de manera general, con el fin de simplificar las relacionesentrela
Hacienda Pública y el contribuyente. Está regulada en su articulo 68 en los
siguientes términos:

¿¿1. Las deudas tributarias podrán extinguirse total o parcialmente por com-

pensación en las condiciones que reglamentariamente se establezcan:
a> Con los créditos reconocidos por actoadministrativo firme aque tengan

derecho los sujetospasivos en virtud de ingresosindebidos de cualquier tributo,
b) Con [os otros créditos reconocidos por acto administrativo firme a favor del

mismo sujetopasivo.
2. La extincióntotal o parcial de las deudas tributarias que las Entidades esta-

tales autónoínas,institucionesoficiales y Corporaciones locales tengan con el Esta-
do podrá acordarse por vía dc compensación cuando se trate de deudas tributarias
vencidas, líquidas y exigibles.»

Como ha quedado dicho, la principal característica de este artículo es la admi-
sióncon caráctergeneralde la compensacióncomo causade extinciónde la deu-
datributaria,puesconanterioridada la Ley GeneralTributaria,la coznpensacton
sólo aparecía regulada en ámbitosmuy concretos.Decualquierforma, la doctrina
considera que ello no impedía una aplicación general de este modo de extinción,
pues si bien no se recogía en el Derechopositivocon esecarácter,síera de apli-
cacióna travésde los principios generalesdel Derechou2~

Es necesariodestacarque,desdelapromulgacióndela Ley en 1963,el articulo
citado no ha sido modificado. La razón fundamental es que dichanorma legal

~ Cfr. MARTÍN Tívós, M.: ¿¿Laextinciónde lasdeudastributariaspor compensación»,en [a obra

colectivaEstudios cJe DerechoTributario, 1. IEF, Madrid, 979, p. 883.
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regulalos elementosesencialesde la compensación,igualesen sustanciaa los de
DerechoComún,remitiéndoseparaotrascuestionesal desarrolloreglamentariode
la material3. Regulación que, por el contrario, ha sufrido dos importantes reformas,
como expongo a continuación.

B) En desarrollodel preceptocitado,el antiguo ReglamentoGeneral de
Recaudaciónde 1968‘4dedicóaestamaterialosartículos65 a 69. En ellos seesta-
blecíantres formasde la compensacíon:

1.” Compensaciónde oficio: referidaa las obligacionestasadasen el propio
Reglamento,y a lasexistentesentreel Estadoy las Entidadesestatalesautónotnas,
Institucionesoficialesy CorporacionesLocales.

2.0 Compensacióna instanciade parte:procedíarespectode las mismas
obligaciones,siempreque estuviesenreferidasa la misma Delegaciónde
Hacienda.

30 Compensaciónautomática:era necesarioque estuvieseprevistapor la
norma reguladora de cada tributo. Se producía sin necesidad de acuerdo adminis-
trativo, respecto de deudas tributarias a ingresarmediantedeclaración—liquidación,
y de derechos de crédito del sujetopasivofrente a la Administración,por devolu-
cionesdel mismotributo que se ingresa.

C) La primera rejórma de la compensaciónse produjo en 1990, como
consecuenciade la nuevaredaccióndel textoreglamentario.En el actualRegla-
mentodeRecaudaciónde 1990 ~ se regula la iíistitución que nos ocupa en los
artículos63 a 68, alguno de los cuales ha sido reformado recientemente ‘t Junto
con la Ley General Tributaria, estos artículos conforman el grupo normativo
básicode la compensación~ cuyo contenido expongo en los epígrafes III a V de
estetrabajo,

3) Cuadro—resumencronológico

Todo lo que antecede se puederesumíren el siguientecuadrocronológico:

u< Cfr. art. 68.1, párrafo primero, Luí.
14 Decreto315411968.dc 14 denoviembre.

> Real Decreto 1684/1990,dc 20 dediciembre.En adelante.ROR.
6 En ccncretohasido modificadoel articulo 67, que másadelanteveremos.La reformaseha lle-

vado a cabo por el Real Decreto448/1995.porel quesemodificandeterminadosartículosdel floR.
u, Califico comobásicoel gruponormativopOrqueexistenotros preceptoslegalesque recogen

supuestcacuí que procedela compensación.Entre ellos destacauí.por Su nuportancia,cl artículo
lOi.2.c) del propioflOR, tíue establecela suspensióndci procedimientodeapremiosi ladeudahasido
compensada,o cl artículo 12 dcl Reglamentodc Devolucióndc InguesosIndebidosy los apartados
3.2.d)y 9 dc la Ordenquedesarrollacl mencionadoReglamento.

Cítadenzos de Estudios Empresariales
997, número?.99-116 104



Gerardo FernándezFuentes La compensacióntributaria: antecedentesy estadoactual

Norma Observaciones

Decreto sobre Contribución - Se acepesla compensaciónparrazonesdejusticia.
excepcional sobrebeneficios - Ambito muy reseingido:créditos y deudasrelacionadoscon
extraordinariosde 17 de junio de tos beneficiosextraordinariosobtenidospor razónde la guerra.
1939 (art. 2.0). - Sóloenperíodovoluntariodepago.

Estatutode recaudaciónde 1948 - ExclusivamentedeudasdeDiputacionesy Ayuntamientos.
(art. 114.2.»>. - Se permitecompeosartarnbíénenperiodoejecutivo.

- Modo depagopreferente.

Reglamentodel Impuestode Dere- - Supuestomuy restringido:liquidacionesdelimpuestogiradasen
chosRealesy Transmisionesde la mismaoficinaya cargode la mismapersona.
Bienesdc 15 deenerode 1959 (art.
130,22).

Ley General Tributaria,de 28 dc - Se establececomomododeextinciónde manera general.
diciembrede 1963 (art. 68). - Su fundamentoes la simplificación de lasrelacionesentrela

HaciendaPóblicay el contribuyente.
- No detinelacompensacuon.

ReglamentoGeneraldeRecauda- - Regulatresformasdecompensación:de oficio, a instanciade
ción,Decreto3154/l968,de l4de partc,yautomática.
noviembre(arts.65-691,

Real Decreto4486/1995,de 24 de -Obligación dc abonode interesesde demora,w.~r quienes
marzo,que reformadeterminado habiendosolicitadotu compensaciónseleshubieradenegadoy
artículosdel RGR (arz, 72>. realicensus pagosfuerade plazo.

- Motivaciónde lasdenegacionesdecompensación,expresando
lascausaspor lasquen<, seconceden.Hastaentonceserandis-
cutcionales.

- Las solicitudesdecompensacióndebenserresueltasen un plazo
unáximodeseismeses.Transcurridodichoplazoseentenderán
denegadas.

- La solicitud de compensaciónparalizael procedimientode
recuadaciónejecutivapor partede laAdn,inistracióuu.

III. RÉGIMENJURíDICO ACTUAL

1. Sujetos de la compensación

Del concepto de compensación se infiere que la misma implica dos relaciones
obligatorias previas y distintas, siendo la condición de los sujetosdobley recí-
proca,es decir,cadauno esdeudory acreedorrespectodel otro.

Por tanto, en puridadno se puedehablarde una posiciónacreedoray de una
posición deudora en la compensación, pues los sujetos de las obligaciones princi-
palespreviasostentanambas.Sin embargo,parasimplificar laexposición,y enbase
al texto legal, podemos referirnos a un acreedor y a un deudorde la compensación.
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A) Acreedor:el Estado

De acuerdo con lo dicho, podeínos calificar a la Hacienda Pública como acre-
edora. No es una denominación arbitraria pues así se desprendedel ROR, al decir
que pueden ser objeto de compensación tributaria «las deudasa fávor de la
HaciendaPáblico» ‘~

El término HaciendaPúblicadebeentendersesinónimode Estadocomoente
territorial, que sólo puede compensar aquellos créditos de los que es titular, y aun-
ca aquellos de los cuales sólo tieneatribuidasu gestión

B) Deudores:EntidadesPúblicas y obligadosalpago

Los artículos 65 y 66 deI ROk se dedican, respectivamente, a la compensación
de oficio de deudas de Entidades Públicas y a la dc deudas de otros acreedoresa la
Hacienda Pública. De esta división se deduce que el deudor frente a la Hacienda
PúblicapuedeserunaEntidadPúblicao, por exclusiónde éstos,cualquierobli-
gado al pago de la deudatributaria.

a) El términoEntidadPúblicaenglobaa los Entesterritorialesy a los instí-
tucionales,en concreto,Organismosautónomos,SeguridadSocial,y Entidadesde
Derechopúblico cuyaactividadno se rija porel ordenamientoprivado

b) Bajo el epígrafeobligadosa/pagose recogen todos aquellos deudores no
comprendidosen el término EntidadPública2.Es decir, en principio,deudordela
compensaciónes el contribuyente,sin embargo,la legitimación parapedir la
compensación es extensible al retenedor, al iniractor, a los responsables solidarios
y subsidiarios, y a los sucesores 22

Dei mismo modo, el retenido en determinados casos puede solicitar la devo-
lución de una retención indebidamente ingresada. Así se establece en el Regla-
mento de Devoluciones de IngresosIndebidos,al decirque«cuandola reíencton
seadeclaradaexcesivase realizarála devoluciónentóvordela personao entidad
quela haya vaporado,a menosqueésta, tratándosede una retencióna cuenht,
hubiesededucidosu importe en una declaración—liquidaciónposter¡or, en cuyo
casono procederárestituciónalguna» La mencionada devolución podrá hacer-
se efectiva por compensación a instanciadel interesadoo de oficio 24

~ Cfr.art. 63.1. RGR.
MAr¿rítsr7LMIwsm poneenrelaciónel termino HaciendaPóblicaconel artículo 2 de la Ley

General Presupuestaria.Consideroqtte el mencionadoztrt¿culoda una deñoicidodc la Hacienda
Públicadesdeel punto devista patritnonial.(Ir. ManrÍstQl,Áu4.ruxm,A.: «La couopensacióntributa-
riacn la nuevamurmativarecaudatoria>,en hnpuest<>s, núm. 12. 1991. pp.8.

Gr. art.65. RGR.
Cfr, art.66, RGR.
Cfr. art. IP, ¡«IR.

21 Cfr. art. 9.1. óltimo párrafo, RO 1 163/ViGO. de 21 deseptiembre.sobreprocedimientode
devoluciónde ingresosindebidosde naturalezatributaria.

» Cfr, art. 12. RU) 1 1tu3/199t},
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2. Deudas tributadas compensables.Requisitos

En el Ordenamientojurídico español,las deudascompensablesvienenesta-
blecidasenel RGR,por remisióndel artículo68.1 LGT al decirque«las deudas
tributariaspodránextinguirsetotal o parcialmentepor compensaciónen lascon-
dicionesque reglamentariamentese establezcan».Estas son:

1. «Lasdeudas a favor del HaciendaPública quese encuentrenenfrisede
gestiónrecaudatoria,tanto voluntaria comoejecutiva» 25 Es decir, como mínimo
es necesario que se haya abierto el período voluntario de pago. Respecto al Regla-
mento General de Recaudación de 1968, los principales cambios son la inclusión
de las deudas en período de recaudación ejecutiva y la inexigencia de la firmeza
del acto administrativo que reconociese y liquidase la deuda.

2. «Lasdeudasnocomprendidasenelapanadoanteriorcuandolo preveanlas
normasreguladorasdelos tributos y demásrecursosdederechopúblico»26 CAsTÍI.Lo

cree que se trata de una norma en blanco que permite que, en el futuro, las normas a
que hace referencia puedan establecer deudas compensables no incluidas en el RGR22,

3. «Cuandouna liquidación cuyoimponehayasido ingresadoseaanulada
y sustit
sada» uit/a por otra, sepodrádisminuir éstaen la cantidadpreviamenteingre-~ Se refiere a las deudas cuya primera liquidación haya sido sustituida por
otra, al proceder la devolución del importe de la primera, y el deudor haya optado
por su compensacióndeacuerdocon lo establecidoenel Reglamentode Devolu-
ción de IngresosIndebidos29 Es decir, el importede una liquidación ingresaday
luego modificadaseconsidera«a cuenta»de ladefinitiva.

3. Créditos tributarios compensables.Requisitos

En este ámbito también se ha producido un cambio normativo 30, señalandoel
actual RGRque serán compensables las deudas antes vistas con los «créditos
reconocidospor la HaciendaPúblicaa favor del deudor»~‘. Es decir, no se esta-
blece un origen determinado del crédito. Pese a la novedad y ampliación que

25 ArtÁu3.l,RGR.
~ Art. 63.2, RGR.
22 Cfr. CÁSrzI,u.o Casiíu.o. J: Comentarios a tas Leves Tributarias y Financieras, obracolectiva

dirigidaporNarcisoAMoRós RICA, TomoXVI—B—[, ProcedimientoRecaudatorio,EDERSA,Madrid,
199), pp. 324.

‘ Art,63,3,RGR.
29 Cfr. art. 12, RD 1163/1990.
»‘ El antiguoart. 65 RGRexigía,ademásdel reconocimientodel crédito,que ésteestuvieseliqui-

dadoy notificado,enumerandoacontinuaciónalgunosposiblesorígenesdel mismo,paraterminarcon
unacláusuladecierre quesereferíaa «otros créditos quedebapagar elEstadoat tni,ttnosujetopasi-
“o».

Cfi. art. 63, ROR.
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supuso tal modificación, para el deudor panicular, los créditoscompensables
suelen tener un origen muy concreto, como son la devolución de ingresos indebi-
dos, la de ingresos excesivos, o la de multas, bien sea por condonación graciable o
por muerte del infractor antes de haber ganado firmeza el acto de imposición de la
sanción32

Ademásde la devoluciónde ingresos,el créditoquetiene el particularfrente a
(aAdministraciónpuedeprovenirde cualquierrelaciónjurídica, por ejemplo,un
contrato entreel particulary la Administración.Estoscasosson,posiblemente,los
que representan un mayor volumen de créditos a compensar. Piénsese en las cer-
tificaciones de obras, o en los suministros de material sanitario y farmacéutico a las
entidadeshospitalariasdegestiónpública.

Por lo quese refiere a los requisitos,por la recipmcidadexistente,los créditos
compensables deben cumplir las mismas condiciones que las deudas. Es decir,
deben estar reconocidos pero. respecto a la antiguaredaccióndel RGR,se elimina
el término «firmes», lo que no implica que no sea exigible el requisito de la fir-
meza del acto administrativo de reconocímíento. CASrílLo entiende que «esta
eliminacionpuededeberse a quela expresión«créditosreconocidos»queem.ple.¡
el precepto,presuponelajirmezadel crédito quese cotupensa,ya queel recono-
c,rnient¿¿necesariamente,se derivadela conformidaddela Administración<vn el
servicioprestadoo el bien recibido del deudor»~. La jurisprudencia también con-
sidera requisito imprescindible para poder llevar a cabo la compensación de oficio
que los créditos a favor del sujeto pasivo hayan sido reconocidos por acto admi-
nistrativo firme34.

Además de los casos a que se refiere el autor citado (contratos con el Estado),
según MARTÍNEZ LAFUENTE’5. tampoco es necesaria la firmeza del acto de reco-
nocimiento del crédito en las siguientes situaciones:

a) Si el crédito tiene su origen en la devolución de ingresos indebidos, una
vez reconocido el crédito, se notifica la resolución al interesado y se extiende
mandamiento de pago, no siendo necesario esperar a la firmeza de aquélla36. Es
decir, el reconocimiento del crédito por parte de Hacienda tiene carácter consti-
tutivo ~.

b) Si el crédito tiene su origen en una devolución de ingresos excesivos, el
reconocimiento no precisa de pronunciamientos constitutivos, pues ya han existi-

Cfr. MARrÍNEZ LAFUENTE. A.: o.c., p. II.
» C~sriíu.oCAstILLo, J.:OC. pp. 323.
» Sentencia del TSJ de Murcia. de l5—2--1995.
> M,xsrNu:zLAFUENIE, A.: oc., pp. 13 y ss.

Cfr. art. It), ROII 63/199t).
~ En estesentidovid, resolución de 24-6-1993 del TEACque en su considerando 42 establece que

‘<para que fuese procedente tal compensación Inubiese sido precisa la existencia dc un crédito frente al
Tesoro reconocudo, liquidado y notificado al interesado, supuesto éste que no se da ya que. según el
expediente. el interesado se liunitó a formular una petición de devolución dc ingresos indebidos que no
consta que fuese acordada».
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do actuaciones tributarias que han originado el ingreso excesivo »>. Lo cual no
impide la oportuna comprobación.

Por otro lado, cuando el deudor es un Ente público, los créditos de k Hacien-
da Pública han de ser créditos vencidos, líquidos y exigibles respecto de los cuales
hayatranscurridoel plazodeingresoen períodovoluntario,circunstanciaqueque-
daráacreditadamediantela expediciónde la correspondientecertificaciónde
descubierto por el órgano competente. Respecto de estas deudas no se dictará pro-
videncia de apremio ni se liquidará el recargo correspondiente.

Además, cuando se trate de compensación de créditos de Ayuntamientos que
deba hacerse efectiva mediante la retención de los pagos con cargo a la participa-
ción de los municipios en los tributos del Estado ~>, las deudas habrán de ser fir-
mes. Por lo tanto, no debe existir, en relación con h liquidación o el acto de
determinación de la deuda, recurso administrativo ordinario o reclamacióneco-
nómico—administrativapendiente de resolución, ni posibilidad ya de interponerlos.

IV. TIPOLOGÍA Y PROCEDIMIENTOS

El RORofrece tina tipología de la compensación atendiendo a la forma de ini-
cio del procedimiento compensatorio. De este modo podemos decir que existen
dos tipos de compensación:

1. Compensacióndeoficio. A su vez hay que distinguir dos clases~, según sea
el deudor tributario un Ente público o no4t>.

2. Compensacióna instanciadelsujetopasivoo rogada.Con esta modalidad
se pretende regular un sistema de extinción de deudas tributarias aún no vencidas,
es dccli’, antes de que finalice el plazo de ingreso voluntario. Es decir, se configu-
ra como una compensación «de futuro», justificada por el principio constitucional
de efícacia.

Explico a continuación los procedimientosque originan los anteriores tipos de
compensación.

1. Compensación de oficio de deudas de Entes públicos

Aparece recogido en el artículo 65 del ROR, y detallado en una Circular del
Departamento de Recaudación de la AEAT4u. Sus fases son las siguientes:

> Por ejemplo, la repercusión obligatoria o la actuación del retenedor.
» Cfr. Disposición Adicional 14. LHL.
~« Cír. arts. 65 y 66, ROR.
» Circular lO diciembre 1993, deI Departamento de Recaudación dc la Agencia Estatal de Adrni-

nístración Tributaria, por la que se dictan instrucciones para la tramitación de expedientes de com-
pensación de oricio de deudas de Entidades póblicas.
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A) Tras la incorporación de las deudas al Sistema Informático de Recauda-
ción, el procedimiento se inicia de oficio, nouificándose al interesado, junto coíi la
certificación de descubierto.

B) La instrucción, que corresponde a la dependencia de recaudación de la
Delegación de la AEAT, se abre con las alegaciones del deudor Una vez com-
probada la procedencia de la compensación, se investiga la existencia de créditos
en la propia Delegación de la AEAT, a favor del deudor. Si existen, el Jefe de
recaudación hará una propuesta de compensación al Delegado de la AEAT. En
caso contrario, será el mismo Delegado quién formule la propuesta de compensa-
ción al Director del Departamento de Recaudación.

C) La terminaciónpuede producirse de dos lérmas: si existen los créditos en
la misma Delegación, se acuerda su compensación, por el propio Delegado. Si no
existen, el acuerdo de compensación corresponde al Director del Departamento de
Recaudación, en cuyo caso se procederá a la aplicación de ingresos. El acuerdo
sera comunicado a la Entidad deudora y a otros posibles interesados42.

2. Compensación de oficio deudas de sujetos
que no sean ente público

Recogido en el artículo 66. se trata de un procedimiento muy parecido al
anterior, pues la diferencia fundamental radica en que el deudor es un particular.
Sus fases son las siguientes:

A) En cuanto al inicio, dice el RGRque «transcurridoe/períodovoluntario,
seexpedirácertificaciónde descubiertoy se compensaráde oficio la deuda,más
el recargode apremio, con el crédito». La compensación debe ser notificada al
interesado.

B) La instrucción es igual que en el procedimiento anterior: la compensación
se realizará, en primer lugar, con los créditos existentes en la propia Delegación de
Hacienda, en cuyo caso el acuerdo de compensación se adoptará por el Delegado
a propuesta del Jefe de dependencia de recaudación. En defecto de esos créditos,
se remite todo lo actuado al Director General de Recaudación, el cual dictará la
resolución pertinente.

C) El procedimiento termina con la resolución, que se comunica a la Dele-
gación de Hacienda correspondiente, que a su vez lo notifica al interesado. Si
aprueba la compensación. se comunica además al Departamento proponente, a la

Así, cuandosetratededeudasde lasCorporacionesLocaleso ComunidadesAutónonuas.la reso-

lución acordandola compensaciónsccomunicaráa la Dirección General de Coordinacióncon las
HaciendasTerritoriales.Si las deudaspertenecena los OrganismosAutónomos, SeguridadSocial lu
otros Entesdederechopúblico, secomunicaráal Ministerio u Organistnoque debaaprobarla trans-
ferencia.A su vez, éstosdebencomunicarala Delegacióndc Haciendaconespondientelasretenciones
cfcet uadas
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DirecciónGeneraldel Tesoroy PolíticaFinanciera,o la DelegacióndeHacienda
en que debahacerseefectivo el créditoparasucumplimiento.

Por otro lado, la Entidad que retengael pagodeberá comunicarlas retenciones
efectuadasa la Delegaciónde Hacienda.

3. Compensacióna instancia del obligadoal pago4’

A) Se inicia el procedimientopor solicituddel interesadodirigida al órganode
la AEAT competenteparasu tramitación,comprensivadelos siguientesextremos:

a) Datosidentificativos:nombrey apellidos,razónsocialo denominación,
domicilio fiscal y númerode identificaciónfiscal del obligadoal pago.

b) Datosdela deudacuyacompensaciónse solicita: importe,conceptoy la
fechade vencimientodel plazode ingresovoluntario ~

e) Datos del crédito reconocidocontrael Estadocuyacompensaciónse
ofrece:importe,conceptoy órganogestor45.

d) Declaraciónexpresade no habercedidoo transmitidoel créditoa otraper-
sona.

e) Lugar, fechay firma del solicitante.

Con la solicitudhay queacompañarcomo documentosel modelooficial dela
declaración—liquidacióno autoliquidaciónporel quesehayadeterminadola deu-
da,y el certificadoquehagaconstarel reconocimientodel crédito.Si el créditotie-
ne su origenen un ingresoindebidose debeadjuntarcopiadel acto, resolucióno
sentenciafirme que lo reconozcay declaraciónescritadel solicitantedequedicho
actono estárecurrido.

B) En cuantoa la instrucción, si la solicitud sepresentaenperíodovolunta-
rio, y antesde terminarésteno se ha resueltoel procedimiento,no se puede
expedircertificadodedescubierto.Si sepresentaen períodoejecutivo,aunqueno
suspendeel procedimiento,puedeparalizarlos trámitesdel embargo.

» dr, art.?, Real Decreto 448/1995, por el que se modifican determinados artículos del RGR.
ul Por este último requisito, algunos autores entienden que ta deuda todavía no ha vencido y que es

una compensación de futuro.
~ Respecto a la determinación del importe del crédito, puede ser implícita. Así lo estima la sen-

tencia del TSJ de Galicia de 22—2—1995al decir que: «1.1no puede compartirse la tesis hiperformalista
que sostiene el Decreto recurrido, pues si bien es cierto que el art. 67.1 e) del RGRexige que la soli-
citud del deudor instando la compensación contendrá, además de los otros dos requisitos que aparecen
cumplimentados por la recurrente, la expresión del crédito reconocido contra el Estado cuya compen-
saclonseofrece,indicandosu importey naturaleza,tambiénlo esquela recurrenteidentificó la clase
de erédilo que tenía contra eJ Ayuntamiento demandado, y aunqtue no fijó, dc forma expresa, el
importe del justiprecio que fujara el Jurado Provincial, es lo cierto que su importe resultaba del propio
expediente de contribuciones especiales, como se infiere del complemento de expediente remitido por
el Ayuntamiento, al que se acompaña informe cocí que se hace constar la cuantía del justiprecio».
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En casode que la solicitudno reúnalos requisitosseñaladoso no estéacom-
pañadade los documentosnecesarios,se concedeun plazoparasu subsanacíon.
Deestaren períodovoluntario depagoy no subsanarseantesdesuterminación,se
exigirála deudaporla vía de apremio.

C) Por lo querespectaa la resolución,se acordarála compensacióncuando
«concurranlos requisitosestablecidosconcaráctergeneralen la normativatri-
hutario y civil o, ensucaso,en la legislaciónaplicable concarácterespecifico»~‘.

La coínpensaciónno perjudicala concesiónde aplazamientoso fraccionamientos
de la deudatributariarestantequedandosometidaal procedimientoestablecidoen
los artículoscorrespondientesdel RGR.

Si se deniegala compensación,se exigiráel pagocon los interesesdevengados
hastala fechade la resolución,o en su casocontinuaráel procedimientode apre-

mio. En amboscasoel acuerdodebesermotivado.
El plazoquetiene La Administraciónpararesolveres de seismeses.Estepía-

zo empiezael díaen qtíe la solicitud tuvoentradaen cl Registrodel órganoadmi-
nistrativo competentepara su resolución. Transcurridoel mismo sin que haya
recaídoresoluciónsepuedeentenderdesestimadala solicitud de compensación,
por lo que sepuederecurrir desdeesemomento43.

V. EFECTOSDE LA COMPENSACION

El ejéctoprincipal se estableceen el ROR, al decirque «acordadala com-
pensaciónsedeclararánextinguidaslas deudasy créditosen la cantidadconcu-
rrente>=4>.

Sin embargo,el momentoprecisoen quecomienzaa surtir efectola compensa-
ción difiere segónseacivil o tributaria. En Derechocomún la compensaciónpro-
duceefectos «aunque no tengan conocimientode ella los acreedoresy deudo-
res»4>, es decir, tiene efectosautomáticos,por ministerio de la ley, desdeque
concurrenlos requisitosparaquese dé, y no desdeque la pide el acreedoro el
deudor.

Respectoa la compensacióntributaíia no se planteala situaciónanterior,
puesseñalael ROR queel efecto extintivo se produce«acordadala compenso-
ción»5<t. Es decir, es consecuenciadel actode terminación—denominadoacuerdo
decompensación—del procedimientoadministrativoseguido.

Sin embargo,ladoctrinase planteasi esemomentoesel quehay que teneren
consideraciónparaapreciarla situación de créditoy la deudaa extinguir, o hay que

» dr, art. 67, RGR,en slu nuevaredaccióndadapor el RO 445/1995.Nólesela r-emisióoa la regu-
ación civil como subsidiaria.

-u7 Cfr. art. 67.7. RGR.
-u> Cfr. art. 68 párrafo primero. RGR.
~ Cfr. art. 1202, CC.

Cf r. art, 68. RGR.
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estimarun momentoanterior.En otras palabras,el acuerdode compensación
contieneun reconocimientode que se dantodas las condicionesnecesariaspara
queaquellase produzca,sin embargo,la existenciadeesascondicionesesanterior
al acuerdoquelas reconoce.

De estamanera,dice MATEo, que«el efectoexúntivode la compensación
tributaria no seproducehastaque existael acuerdoadministrativode ejéc-
tuarla, si bien en esemotnentoactúa comosi la extinciónde lasprestaciones
contrapuestasse hubiera verificadoen el momentode cumplir todoslos requi-
sitasexigidas»5u~ Es decir,apuntaunaretroacciónal momentoen queefecti-
vamentese dandichascondiciones,aunqueel reconocimientoseaposterioren
el tiempo.

Ademásde la extincióndel créditoy ladeudaen la cantidadconcurrente,exis-
ten otroseféceost2deíndole administrativa y contable, que pueden clasificarse en
ínternosy externos:

Los principalesefectosexternossonlos quesiguen:

a) Entregaral interesadojustificantedela extincióndela deuda.
b) Si el créditoes inferior a ladeuda,y se tratadedeudasdeparticulares,~<la

partede deudaqueexcedadel crédito seguiráel régimenordinnrio» ~. Es decir,
sí no es ingresadapuedeser apremiada,y si ya lo estabacontinuael procedi-
miento.

c) Si el créditoes superiora la deudatributaria, se abonael remanentea
favor del interesado.

d) Paralización del procedimiento de apremio, previa solicitud del interesado ~‘.

Porsu partelos efectosinternosson:

a) Practicar las operaciones contables precisas para reflejar la compensación.
b) Si se tratade deudasde EntidadesPúblicasy el créditoes inferior a la

deuda,acordarcompensacionessucesivasdel excesocon créditosreconocidospos-
teriormente.

VI, CONCLUSIONES

Primera. Las primerastendenciasfueron reaciasa la admisiónde lacompen-
sacióncomo medio de extincióndela obligacióntributariajustificándose,funda-
mentalmente,en la indisponibilidaddel créditotributario. Sin embargo,los orde-

~ Mxrto. L.: 0.5., po. 1072.
Cfr. art. 68. RGR,

“ Cfi. art. 68.3, apartado a), ROk.
~ Gr. art. [01 .2.e), ROk.
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namientos jurídicos más modernos la aceptan para facilitar el cumplimiento de las
obligacionesa loscontribuyentes.Nuestroordenamientotributario la haacogido.
endistinto grado,desdeel primertercio desiglo, cornodetalloen la siguientecon-
clusión.

Segunda.La diversagraduaciónde lacompensaciónpuedeobservarsesiguien-
do un criterio cronológico. Es decir, el ámbito de aplicación de la misma va
aumentandodeacuerdocon la evoluciónnormativade la compensación~

a) Así, en un primer momento se regula un supuesto de compensación con
unascaracterísticasmuy excepcionales,comoson las derivadasde la guerracivil,

b) Más tarde,todavía«recelando»de losparticulares,se permitecompensar
las deudas únicamente a las Diputaciones y Ayuntamientos.

c) En un estadioposterior, se permite a los particularescompensarunas
deudasy unoscréditosmuy concretos.

d) Porúltimo, se regulala compensaciónen la Ley GeneralTributaria de
manerauniversal.Estecriterio es el quesiguenlos ReglamentosdeRecaudación,
tanto el de 4968comoel de 1990,quehandesarrolladoestamateria.

Tercera. El gruponormativobásicode la compensacióntributariaestáfor-
madopor los artículos68 de la Ley GeneralTributariay 63 a 68 del Reglamento
Generalde Recaudación.Utilizo el adjetivo básicoporque,ademásde los men-
cionados,existenotros preceptosque al regulardiversasínaterias,o bien permiten
la aplicación de la compensación,por ejemplo el artículo 12 del Reglamentode
Devoluciónde IngresosIndebidos,o bien establecenaspectospailicularesde la
misma,por ejemploel artículo l0l.2.c) del propio RGR, queestablecela posibi-
lidad dc suspenderel procedimientode apremiosi la deudahasido compensada.

Cuarta. El sujetoacreedorde la compensaciones el Estado,que sólo puede
compensaraquelloscréditosde los quees titular, y nuncaaquellosde los cuales
sólotieneatribuidasu gestión.Los deudorespuedenser, o bien Entesterritoriales
o institucionales,o bien losobligadosal pago,esdecir, el contribuyente,el rete-
nedor,el infractor, los responsablessolidariosy subsidiarios,y los sucesores.

Quinta. Las deudastributariascompensablesson

a) las quese encuentrenen fasede recaudación,voluntariao ejecutiva:
b) las que no encontrándoseen tal fase se permitasu conipensacióíipor la

normareguladoradel tributoo recursodederechopúblicoen cuestión:y
c) las deudascuyaprimeraliquidaciónhayasidosustituidapor otra,cuando

el importe de la primera hayasido ingresadoy seainferior al importe de la se-
gunda.

~> Veáseel euadro—resuo,encronológicodel apanado11.3 deenetrabajo.

-‘» Un art. 63. RGR.
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Sexta.Los créditos tributarios compensablesson los reconocidospor la
HaciendaPúblicaa favor del deudor,independientementede su origen.Normal-
mente,parael deudorparticular,suelentenersuorigenen la devoluciónde ingre-
sos,indebidoso excesivos.Cuandoel deudores un Entepúblico, hande sercré-
ditos vencidos,líquidos y exigibles respectode los cualeshayatranscurridoel
plazode ingresoenperíodovoluntario,acreditadomediantecertificaciónde des-
cubiertopor elórganocompetente.

Séptima.Seríadeseabledarmayorceleridadal procedimientocompensatorio,
sin perjuicio de mantenerlas correspondientesgarantíasen su tramitación.Ello
conduciríaa unamayorcomodidad,tantoparala Administracióncomo paralos
contribuyentes.
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